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en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre reserva
transitoria.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

25509 ORDEN 423/38971/94, de 11 de octubre, por ta que se di<;·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura (Cáceres), de fecha 28 de abril de 1994,
en el recurso número 61/92, interpuesto por doña Francisca
Gutiérrez Garrido y otras.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

TIma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

25510 ORDEN 423/38972/94, de 11 de octubre, por ta que se di<;·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo del Tribua,nl Super1~or de Justicia
de Extremadura (Cáceres), de fecha 3 de mayo de 1994,
en el recurso número 151/92, interpuesto por don Serafín
Miguel Barrado Moreno y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/ 1980.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

25512 ORDEN 423/38974/94, de 11 de octubre, por la que s-.di<;·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón (Zaragoza), de fecha 21 de mayo de 1994, en
el recurso número 323/92, interpuesto por don Pedro Hipó
lito Arteta Alcolea.

De conformidad con' ló establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

2551 3 ORDEN 423/38975/94, de 11 de octubre, por la que se di<;·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucia (Sevüla), de fecha 22 de enero de 1993, en
el recurso número 1157/92, interpuesto por don Carlos
Barriga Baudet.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre trienios.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

2551 4 ORDEN 423/38976/94, de 11 de octubre, por la que se di<;·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Octava), de fecha 22 de noviembre de
1993, en el recurso número 2348/91, interpuesto por don
José Andrés Cabrera Cabrera.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre com
plemento específico singular.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones.

25511 ORDEN 423/38973/94, de 11 de octubre, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (La Coruña), de fecha 22 de abril de 1994, en
el recurso número 645/91, interpuesto por don Manuel Vilar
López.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

2551 5 RESOLUClON423/38979;1994, de 21 de octubre, de la Secre·
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dic
tada con fecha 29 de abril de 1994, recurso número
452/1991, interpuesto por don Jesús María González
Zapatero González y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización de daños y perjuicios.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado, Julián Arévalo
Arias.

Excmo. Sr. Director general de Infraestructura.


